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Estimados amigos.

En el DOGV de hoy, día 15./03/06, se publica la Orden. de 6 de marzo de 2006, de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, por la que se convocan ayudas económicas destinadas a la escolarización en los centros de Educación Infantil, Primer Ciclo, de titularidad de corporaciones locales y de titularidad privada para el curso escolar 2005-06. 

· SOLICITANTES.

Los Centros Docentes que dispongan de unidades autorizadas de educación infantil, primer ciclo. Lo que supone que no podrán acogerse a esta convocatoria aquellos centros que no dispongan ya, o soliciten la autorización y esta les sea concedida antes del 30 de junio de 2006.

Tienen la posibilidad de solicitar las ayudas las entidades privadas sin necesidad de acreditar la ausencia de ánimo de lucro.

· PERIODO .

Estas ayudas se convocan por curso escolar, regulando esta orden las ayudas para el curso 2006/07.

· CRITERIO DE VALORACIÓN.

Se establece como único criterio objetivo el número de alumnos escolarizados en los centros que estén autorizados como primer ciclo de infantil.

El número de alumnos se multiplicará por el módulo máximo que se fije por alumno.

Con esta normativa se produce un incremento respecto a la convocatoria para el curso 2005/06 (fijaba el módulo máximo en 70 € por alumno en unidades de 2-3 años; 105 € en unidades de 1-2 años; 140 € en unidades de 0-1 años. Estas cantidades son por alumno mes x 10 meses ), fijándose los siguientes módulos máximos:

· Unidades de 2-3 años: 102 € por alumno.

· Unidades de 1-2 años: 157 € por alumno.

· Unidades de 0-1 años: 255 € por alumno.
Para ello, los centros deberán comunicar a la Administración la relación de los alumnos matriculados al inicio de cada curso escolar entre los días 1 y 15 de septiembre de 2006.

· JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Dado que el Centro tiene la obligación de repercutir íntegramente la subvención en los padres, esta consistirá en una declaración individualizada de cada padre –según modelo IV de la convocatoria- de haber sido descontado el importe de la subvención en los recibos
 correspondientes a presentar hasta el 30 de mayo de 2007.

· PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

Se hará en 2 veces, una primera por el 1º cuatrimestre una vez resuelta la convocatoria y una segunda por los 6 meses siguientes

· PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZO

Las solicitudes se han de formalizar según el modelo que figura en la Orden como anexo II.a) a la convocatoria y deben ir dirigidas a la Dirección Territorial de Cultura, Educación y Deporte correspondiente principalmente por registro de entrada o por correo certificado. (Estarán disponibles los modelos en la Web de Consellería: www.cult.gva.es/dgcd/subven.htm
El plazo para la presentación de las solicitudes será hasta el 11 de abril de 2006.

· DOCUMENTACIÓN A APORTAR.

· Declaración del titular de la entidad privada con la petición de ayuda y el compromiso de cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la recepción de la subvención. Se deberá aportar documentación acreditativa de la capacidad del solicitante para formular la correspondiente solicitud.
· Ficha de mantenimiento de terceros, según el modelo incluido como anexo III en la presente orden. Solo deberá aportarse cuando los datos bancarios donde se quiere recibir la subvención sean distintos a los de convocatorias anteriores. Si no es así, se indicará “documentación ya entregada y sin cambios”
· Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Personas Jurídicas y Entidades en general, en que conste el CIF de la entidad solicitante. No será necesario aportarla, indicando: “documentación ya entregada y sin cambios” 
· Certificación actualizada de la administración de la Seguridad Social correspondiente, acreditativa del hecho de que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones de Seguridad social
.
· Certificación actualizada de la delegación correspondiente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, acreditativa del hecho de que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la hacienda estatal.
· Certificación actualizada de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo de la Generalitat Valenciana, acreditativa del hecho de que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la hacienda autonómica valenciana.
· Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas referente al epígrafe correspondiente a la actividad de Enseñanza Infantil o, si no dispone de éste por no haber sido emitido por la administración competente, el documento de alta en el citado impuesto y epígrafe. En el caso de hallarse en el supuesto de exención recogido en la letra c) del apartado 1 del artículo 83 de la Ley 51/2002 de 27 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, declaración responsable en el sentido de que se encuentra en este supuesto de exención de pago del impuesto, según modelo que consta en la orden.
· Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos descritos en la base segunda, según modelo anexo III.b.
· Declaración responsable del cumplimiento o exención de la normalización sobre integración laboral con personas con discapacidad. Solo las empresas con 50 o mas trabajadores
. 
Os recordamos que dado que estos certificados tienen una validez de 6 meses, se pueden aportar copia compulsada de los que aportasteis en la convocatorias anteriores o para la renovación de conciertos educativos....

Documentación que se ha de presentar entre el 1 y el 15 de septiembre de 2006.
·  Relación del alumnado matriculado en el centro para el curso 2006-07, en el que se especifique el número de alumnos de 0-1 años, de 1-2 años y de 2-3 años (anexo II.a). Esta relación ha de estar firmada por el titular del centro y deberá ir acompañada de una copia cotejada de la página del libro de familia donde conste inscrito el alumno matriculado en el centro siguiendo el mismo orden que sigue la relación
.
· Declaración responsable de la titularidad de la entidad privada en que conste la relación nominal de la totalidad de la plantilla del personal con funciones docentes del centro del curso 2006-07, así como el hecho de que la totalidad de dicho personal se encuentra de alta en el régimen de la Seguridad Social que le corresponda, según el modelo incluido como anexo II.b) en la presente orden.
· Declaración responsable de la titularidad de la entidad privada en que conste la relación nominal del resto del personal del centro del curso 2006-07, así como el hecho de que la totalidad de dicho personal se encuentra de alta en el régimen de la Seguridad Social que le corresponda, según el modelo incluido como anexo II.c) de la presente orden.
· Fotocopias compulsadas de la titulación del personal con funciones docentes. No será necesario aportarla si las circunstancias no han variado respecto al año anterior, indicando que ya se entregó y que no ha habido cambios.
· Modelo de recibo o factura entregado a las familias, o en su caso, modelo de documento individualizado que haya elaborado el centro para informar a las familias sobre el coste de la enseñanza y la subvención mensual que le corresponde, según modelo que se adjunta a la ordena. (según modelo del anexo IV a).
· Fotocopias compulsadas de todos los contratos (laborales o de servicios), vigentes durante el curso 2006-07, del personal del centro de Educación Infantil de Primer Ciclo.
· Fotocopia compulsada del TC1 y TC2 o documento equivalente del mes anterior al de la publicación de la convocatoria (laborales) y/o, si procede de los recibos del pago del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos del mismo mes (autónomos), donde consten todos los miembros de la plantilla del personal del centro.
Todos los documentos que se aporten deberán ser originales o fotocopias compulsadas. 

· OBLIGACIONES DE LOS CENTROS

· Tener en las unidades subvencionadas de Educación Infantil, Primer Ciclo, la ratio máxima
 profesor/alumno que establezca la normativa en vigor.
· Disponer en todas las unidades de profesionales con la cualificación adecuada para prestar una atención apropiada a los niños de esa edad, así como en el número adecuado (número de unidades en funcionamiento mas uno).
· Tener a la totalidad del personal de alta en el régimen de Seguridad Social que les corresponda, de acuerdo con la normativa aplicable.
· Estar al corriente de sus obligaciones tributarias.
· Repercutir íntegramente la subvención en los padres del alumnado escolarizado.
· Comunicar a la Dirección General de Enseñanza de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte la obtención de cualquier otra ayuda o subvención para la misma finalidad, procedente de cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados.
· Someterse a las actuaciones de control financiero que correspondan a la Intervención General en relación a la ayuda concedida.
· Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos.
· Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos en los que proceda.
· Incluir en la publicidad del centro el hecho de estar subvencionado en esta etapa educativa por la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte de la Generalitat Valenciana.
· Iniciar la actividad según el calendario escolar.
· Las empresas con 50 o mas trabajadores deberán cumplir la normativa de integración laboral de personas minusválidas
· CENTROS CON UNIDADES NO AUTORIZADAS.

Estos Centros deberán acogerse a la Orden de 30 de enero de  2006 (DOGV 14/02/06) por la que se convocan ayudas destinadas al mantenimiento de guarderías infantiles de titularidad de entidades privadas sin ánimo de lucro para el ejercicio 2006, siempre que esas guarderías infantiles hayan solicitado autorización para convertirse en centros de primer ciclo de infantil
.

Una vez presentada la solicitud, debéis enviadnos una copia del expediente para hacer el seguimiento del mismo.

Para cualquier aclaración, quedamos a vuestra disposición.

Un saludo.
COLEGIOS DIOCESANOS





Fundación San Vicente Mártir, Plaza de San Esteban, 1,Valencia 46003


e-mail   Tel: 963154370 Fax:963154371








AYUDAS 1º CICLO DE INFANTIL CURSO 06/07.





Circular nº 53 (05-06)


15 de Marzo de 2006 








� En ningún momento se limita la cantidad a fijar como coste de enseñanza en los recibos.





� Se sacará por nuestro departamento laboral para los Centros que llevemos la gestión laboral.


� Para aquellos Colegios que les afecte, se pondrán en contacto con nosotros. 


� De acuerdo con comunicación de la jefa del servicio de becas y ayudas al estudio de fecha de 19 de julio de 2004, se aceptan como válidas las fotocopias cotejadas por los directores. 


� 0-1 años: 8; 1-2 años: 13; 2-3 años: 20.


� Presentando los planos para la aprobación de los espacios como 1º fase de la autorización.
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